
ffi§ DIRECCION ADA{INISTR,\CIOI.¡ DE EDUCACiON IAUNI'IPAL
L{unicipalidad da Chillán Viejo

AUTORIZA FONDOS A RENDIR A DOÑA
EMELINT{ ORTEGA LAGOS POR ilr\ZONES
QUE SE INDICA

DECRETO I\LCALDICIO N' 7 352
CHlLLAi,l VIEJO, 0l ¡tC Z0Z1

VISTOS:
'i.- Las facultaoes conferidas en Ia Ley No 1 8.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refunCidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre

las ltJlunicipaliCades de las Comunas que ¡nd¡can"

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establec,: subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.
b).- Que, se hace necesario disponer la suma de $200.000.- para realizar

carga de tarjeta electrónica destinada al pago de peajes que incurran los vehículos
Municipales del Departamento de Educación por cometidos y traslados realizados
hasta el 31.12.2021.

c).- Vehículos Patente No CBKH-56, N'GKHF-44 y N" GYJV-14.
d),- La necesidad de autorizar suma a rendir por $200.000 a fin de realizar

carga a tarjeta electrónica para cubrir gastos de peajes de los vehícuios Municipales
del Departamento de Educación de la Comuna Chillan Viejo.

DECRETO:
1.- AUTORIZA, fondos a rendir a Doña EMEL¡NA DEL CARMEN ORTEGA

LAGOS, Cedula de lcie;rtidad N'14.028.374-6, por el monto total de $200.000.-
(dosc¡entos mil pesos) a íin de tealizat carga de tarjeta electrónica destinada al pago
de peajes que incurran ios vehículos Mui'ricipales del Departamento de Educación por
cornetidos y traslados reálizados hasta el 31 .12.2021
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